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                                La complementación  a la visita  técnica ordenada por 
el Juzgado y efectuada por la Secretaría de Planeación Municipal de esta 
ciudad, se pone en conocimiento de las partes para los fines pertinentes.  
 
                                 De otro lado, no se concede el recurso de apelación 
que presenta el Accionante por cuanto aún no se ha proferido la sentencia 
de primera instancia. 
 
                                 Y en cuanto a que se  vincule a la actuación al 
propietario del inmueble donde funciona el establecimiento de comercio, 
dicha petición ya fue resuelta en auto del 17 de noviembre de 2021, por 
lo que el Juzgado se está a lo allí decidido; las demás peticiones son 
propias de la sentencia que aún no se ha emitido.  
  
NOTIFÍQUESE, 

                                                         

                                                     SULI MIRANDA HERRERA 
                                                                       Juez  
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